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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS EJECUTIVOS 

LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A. 

CUANTÍA: $ 850,00 USD 

o de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República 

| Efuádor, hoy día quince de julio del año dos mil once, ante mí la Notaria. Trigésima 

qra de este Cantón, doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores: 

A MLIN VINICIO ANAGUMBLA USHCA/ casado; MIGUEL ÁNGEL ARIAS 
  

CAIZAY soltero: VICENTE RAFAEL BETANCOURT BARROS/ casado; VICENTE 

VLADIMIR BLANCO ITURRALDE/ casado; JOSÉ MERCEDES BRAVO SALAZAR' 

casado; ELIECER CHUQUIMARCA PUENTE/ casado; MANUEL  ALCIDES 

CHUQUIMARCA PUENTE/ casado; MANUEL ORLANDO  CODENA 

MOROMENACHO) casado; ROBIN ERNESTO CONTRERAS BARAHONA “casada; 

FERNANDO WILFRIDO GALLEGOS BETANCOURT,/ casado; VICENTE 

ROMANELLY GALLEGOS CHUQUIMARCAS divorciado: SEGUNDO MIGUEL 
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1  GUALPA LLUMIQUINGAÍ casado; KARINA GUTIERREZ TUFIÑO? casado; NELSON 
  

2 PATRICIO HERRERA CAICEDO/! casado; VÍCTOR ROLANDO JACOME GUERRA/ 
  

3 casado; JONATHAN WLADIMIR LEON TOPA, “soltero; CRISTHIAN FERNANDO 

  

4  LINCANGO OÑA/ casado; OSCAR VINICIO LINCANGO OÑA/ casado; JORGE 
  

  

5 PATRICIO NAVARRETE ALBUJA/ casado; LUIS ARMANDO NAVARRETE 
  

6 ALBUJA;” divorciado; -LUIS BOLÍVAR NOROÑA BETANCOURT.” casado; 

7 FRANCISCO MARTIN NOROÑA CORAL,/softero; BRAULIO FRANCISCO OÑA 
  

8, PEDRAZA! casado; DAMIAN ESTUARDO QUISHPE TIPANTA;/casado; EDISON 

  

9| GONZALO SARZOSA ALVAREZ,/casado; ÁNGEL RAMÓN TOLEDO CAMACHO/ 

10; divorciado; JOSE DAVID TOPON TOPON, / casado; KARINA ALEXANDRA 
¡ 

1147 TRUJILLO CRIOLLO casado; SEGUNDO HECTOR TRUJILLO POZO;/ casado; 

12/ JOSÉ ALEX UVIDIA MORILLO,/ casado; ALEXANDER MAURICIO VALVERDE 

13 ALCOCER;/ casado; ANCHELO PATRICIO VELASQUEZ MOSQUERA/ divorciado; 

  

14 DIEGO ROBERTO VELASQUEZ MOSQUERA,/ casado; y, HÉCTOR HUGO. 
    

  

SQUEZ MOSQUERA,/ divorciado, todos por sus propios derechos. Los 
    

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados enel . 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y de tránsito por esta ciudad de Quito, y 1 

| 
: 

P. ES 
18 hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía gue me 

5 presentan, y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo” 

20 tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

21 sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, contenida en las 

22 siguientes cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Intervienen en el 

23 otorgamiento de esta escritura los señores: FRANKLIN VINICIO ANAGUMBLA 

24  USHCA, casado; MIGUEL ÁNGEL ARIAS CHICAIZA, soltero, VICENTE RAFAEL 

25 BETANCO!URT BARROS, casado; VICENTE. VLADIMIR BLANCO [TURRALDE, 

26 casado; JC >= MERCEDES BRAVO SALAZAR, casado; ELIECER CHUQUIMARC. . 

27 PUENTE, < asado; MANUEL ALCIDES CHUQUIMARCA PUENTE, casado; MANUE:. 

28 ORLANDO CODENA MOROMENACHO, casado; ROBIN ERNESTO CONTRERAS 
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slo BARAHONA, casado; FERNANDO WILFRIDO GALLEGOS BETANCOURT, casado; 

pS 

  

7 JORGE PATRICIO NAVARRETE ALBUJA, casado; LUIS ARMANDO NAVARRETE 

8  ALBUJA; divorciado; LUIS BOLÍVAR NOROÑA BETANCOURT, casado; 

9 FRANCISCO MARTÍN NOROÑA CORAL, soltero; BRAULIO FRANCISCO OÑA 

10 PEDRAZA, casado; DAMIAN ESTUARDO QUISHPE TIPANTA; casado; EDISON 

11 (GONZALO SARZOSA ALVAREZ, casado; ÁNGEL RAMÓN TOLEDO CAMACHO, 

12 /divorciado; JOSE DAVID TOPON TOPON, casado; KARINA ALEXANDRA 

_ 13_| TRUJILLO CRIOLLO, casado; SEGUNDO HECTOR TRUJILLO POZO; casado; 

14 JOSÉ ALEX UVIDIA MORILLO, casado; ALEXANDER MAURICIO VALVERDE 
7] 

ALCOCER; casado; ANCHELO PATRICIO VELASQUEZ MOSQUERA, divorciado;    

    

ROBERTO VELASQUEZ MOSQUERA, casado; y, HÉCTOR HUGO 

Í a hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:- DECLARACION 'DE 

e. Los comparecientes declaran que constitdyen, como en efecto lo hacen, 

21 una” Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

22 Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las leyes 

23 ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes tienen la calidad de 

24 Accionistas Fundadores de la misma. TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

25 TITULO l.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 1.- NOMBRE: 

26 El nombre de la Compañía que se Constituye es COMPAÑÍA DE TAXIS 

27 EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A. Artículo 2.- DOMICILIO:- El 

28 domicilio principal de la Compañía es el Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 
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1 Artículo 3.- OBJETO: La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

2 Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

u
 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamento y las Disposiciones 

4 que emitan los organismos competentes en esta materia.. Para cumplir con su objeto 

5 social la Compañía podrá suscribir toda clase contratos civiles y mercantiles permitidos 

6 por la ley, relacionado con su objeto social. Artículo 4.- PLAZO: El plazo de duración 

7 de la Compañía es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

8 | escritura. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración por 

9| resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta 

10; en liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de prórroga por 

11) resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, sujetándose, en cualquier 

12 caso a las disposiciones legales aplicables. TITULO !I.- DEL CAPITAL Y LAS 

| 
1 ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS ACCIONES..- El Capital Suscrito y Pagado 

DN de | Compañía se lo realiza en numerario por el valor de OCHOCIENTOS 

O cum DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $aso'0), 

6 divididos en treinta y cuatro acciones ordinarias nominativas de VEINTE Y CINCO 

17 | DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 25,00/ cada una, 

y capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas 

Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES Las acciones estarán humeradas del cero cero; no 

20 al cero treinta y cuatro, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

21 Compañía. Artículo: 7.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una ación o 

22 certificado provisional se extraviare, deteriorare o se destruyere, la compañía podrá - 

23 anular el título acción o certificado provisional previa publicación efectuada-por tres 

24 días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

28 misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de ta última publicación, 

. .¿ procederá a la anulación de la acción ó certificado, debiéndos + conferirse uno 

2  nuevoal accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherer:tes al certificado 

28  óÓ acción anulada. Artículo 8.- Cada acción es indivisible y da derecho a un voto en 
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proporción a su valor pagado :en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción 

liberada da derecho a un voto en dichas juntas. En caso de que por orden judicial ó 

será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir a la Junta General de 

Accionistas, a hacer uso del derecho de accio::istas. Articulo 9.- Las acciones se    anotarán en el libro de accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

  

QuiTo 7 

p 
! 

8' dominio o pignoración de las mismas. Artículo 10.- En la suscripción de nuevas 
1 

9! acciones por aumento de capital, se preferi:á a los accionistas existentes en 

10 proporción a sus acciones. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

sl COMPAÑÍA.- TITULO I!l.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- Artículo 

12 11.- NORMA GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General 

13 de Accionistas, que constituye su órgano supremo; y su administración al Presidente y 

al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al 
- - : Y - 

> Fo E Gerente Geñeral, En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente 

LE has AS la Junta General nombre al titular. Artículo 12.- CONVOCA 'ORIAS: La 

      

' mEÉCio de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

a el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 13.- CLASES DE 

3 JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

23 reunirán por lo renos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

24 finalización de ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

25 especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del Articulo doscientos 

26 treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

27 del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segund: . se reunirán cuando fueren 

28 convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren 
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promovido. Artículo 14.- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum en la Junta General 

de Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de un 

número de accionistas que represente, por los menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número. de accionistas que concurrieren. Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder. Art:culo 15.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, pudienc. nombrarse, si fuere necesario un Director o 

Secretario AD-HOC. Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si 

se hallare presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Artículo 16.- En las Juntas 

Generales Ordinariás y Extraordinarias se tratarán los asun.ss que especificamente 

se hayan puntualizado en la convocatoria. Efe:iuada la misma se concederá un 

receso para que el Gerente General, que actúa como Secreterio, redacte el acta 

correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la finalidad de ser 

aprobada y entren en vigencia. Todas las actas de la Junta deberá ser firmadas por el 

Presidente, Gerente General - Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 

reunión. Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

Accionistas se tomarán por mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley ó este Estatuto, exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los. 

accionisius. Artículo, 18.- Parafque la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, pueda 

acordayválidamentejel aumento o reducción del capital; la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la-reactivación de la compañía en proceso de 

fiquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella laf mitady del capital pagado, en seszunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte 4el capital pagado. Bl en la segunda convocatoria 
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no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la primera 

más puntos antes mencionados, debiendo,expresarsgy estos particulares en la 

convocatoria que se haga. Artículo 19.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 
Y 

atribuciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir y remover, al 

  

Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes «durarán dos años en el 

9 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamer.:e; b) Elegir y 

10 remover uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones; c) Aprobar 

n los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

12 Comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) Resolver 

13 acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento oO 

la disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 

1 Is enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebíes de propiedad de la 

    
     

  

2 ña; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

señalado o prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de 

geañíias vigente; h) Elegir al Liquidador de la € . “2dad; i) Conocer los asuntos que 

etan a su consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j) Resolver 

z ¿Jos que le corresponden por ta ley, ¿ar el presente estatuto o reglamentos de 

e ompañía ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL.- Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de 

23 la Compañía será designado por la Junta General y desempeñará sus funciones 

24 durante DOS. AÑOS, puede ser ó no accionista de la Compafía, pudiendo ser 

25 reelegido indefinidamente en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: a) Presidir 

26 la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente cor el Gerente General, 

27 los certificados provisionales, los títulos acción y con el Secretario las actas de las 

28 sesiones de la Junta General; e) Cumplir y '.-cer cumpíir las. resoluciones de la Junta 
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General de Accionistas y lo dispuesto en estos Estatutos; d) Velar por la buena 

marcha de los negocios de la compañía; e) Ejercer las demás atribuciones que te 

delegue la Junta General y :1e le corresponda asumir por disposición de los presentes 

estatutos. El presidente permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente reemplazado. 

Artículo 21.- DEL + ERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General 

elegirá al Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones durante 

DOS AÑOS,  .-:de ser reelegido indefinidamente pudiendo ser ó no accionistas de la 

Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, hasta ser reemplazado 

legalmente, sus funciones son las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando 

a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este Estatuto; c) Elaborar el presupuestos de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, todo documento civil o comercial 

que obligue a ¡3 Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previas las 

formalidades de ley, cons“ t..ir mandatarios generales y especiales, previa autorización 

de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Jun + General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Suscribir conjuntamente con el 

residente los certificados óÓ titulo de acciones de la Compañía y, j) Las demás 

atrit . ciones que le confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la Junta General de 

Accionistas;. Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias como secretario de la 

Compañía. En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente 

General, lo reemplazará el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. Artículo 22.- DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General de
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Accionistas designará el o los comisarios, cada año, quien tendrán derecho ¡limitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociaies, sin dependencia de la 

  

aervaLica De. eéuavoRd ministración y el interés de la compañía. Son atribuciones y deberes del o los 

Comisarios lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la 

Ley de Compañías. Artículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

  

auro 7 | Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente 
, 

8 ¡ General y/ o del Presidente. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

9 | SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado en 

10 | numerario de la siguiente Manera! ....oooonocnccccccococononnocnocn ono concnn cono nnnrccncanecnn ono 

  

  

: Nombre de accionistas _Capital Capital Acciones, 

, ll A h 11 Franklin Vinicio Anagumbla Ushca / $25,00 $25,00 1 

ye! Ángel Arias Chicaiza f $25,00 $25,00 11 

  

suscrito  |pagado_. 

      

    
  

  

ente Rafael betancourt Barros Y $25,00 $25,00 1 

  

ente Vladimir Blanco tturralde / $25,00 $25,00 1 

  

A OS Mercedes Bravo Salazar / $25,00 $25,00 1 

  

o Chuqguimarca Puente Í $25,00 $25,00 1 

  
7. ¡Manuel Alcides Chuquimarca Puente / $25,00 $25,00 1 

  

8. ¡Manuel Orlando Codena Moromenacho; $25,00 $25,090 1 

  
9. ¡Robin Ernesto Contreras Barahona vV $25,00 $25,00 1 

  
10]Fernando Wilfrido Gallegos Betancourt 525,00 $25,00  |1 

  ¡4 TÍVicente Romanelly Gallegos|$25,00 $25,000  l1 A
 

Chuquimarca Y 

          " ¡Segundo Miguel Gualpa Llumiquinga/ $25,00 $25,00 1 e     
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13|Karina Gutierrez Tufiño Y $25,00 $25,00 1 
  

  

14|Nelson Patricio Herrera Caicedo / $25,00 $25,00 1 

  

15|Víctor Rolando Jacome Guerra / $25,00 $25,00 1 

  

16lJonathan Wladimir Leon Topa y $25,00 $25,00  |1 

  

17|Cristhian Fernando Lincango Oña / |$25,00 $25,00 t 

  

  

  

  

  

  

18|Oscar Vinicio Lincango Oña / $25,00 $25,00 1 

19lJorge Patricio Navarrete Albuja / $25,00 $25,00 

20|Luis Armando Navarrete Álbuja / 220 1$25 00 525,00 1 

21iLuis Bolívar Noroña Betancourt/” $25,00 $25,00 1 

2' -=rancisco | - rtin Noroña Coral / $25,00 $25,000  |1 

23]|Braulio Francisco Oña Pedraza y $25,00 1525,00 1 

  

24!Damian Estuardo Quishpe Tiranta Y  [$25,00 $25,000  |1 

  

25jEdison Gonzalo Sarzosa Alvarez Y $25,00 $25,00 1 

  

26|Ángel Ramón Toledo Camacho Y $25,00 $25,00 1 

  

27lJose David Topon Topon 4 $25,00 $25,00 1 

  

28|Karina Alexandra Trujillo Criollo / 125,00 $25,00 1 

  

  

  

29|Segundo Hector Trujillo Pozo y $25,00 $25,00 1 

30|José Alex Ut Jia Morillo / 39 1$25,00 $25,00 1 

31 Alexander Mauricio Valverde Alcocer, $25,00 $25,00 1 

  

32¡Anchelo Patricio Velasquez Mosquera / $25,00 $25,00 1 

  

33|Diego Roberto Velasquez Mosquera $25,00 $25,00 1 be 
  

34]Héctor Hugo Vlasquez Mosquera / $25,00 $25,00 1 

  

    
  

          TOTAL $850,04 |$850,00 |34 
  

Nm Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta ..e la cuenta de 

integración de capital abierta para el efecto, para lo cual adjuntan el certificado del 

depósito en el Banco del Austro. DISPOSICION'-S GENERALES - La compañía 
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además estará sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.. Artículo 25.- Los Permisos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son suscep bles 

g y de negociación, Articulo 26.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

  

aQuiTo 7 | unidades, variación de servicio y mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

8 ' efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

9! Tránsito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

11 y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

1 dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Articulo 28.- 

la Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

— 2 | 14 seguridad, 1 higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos 

LN 15 eran en forr , ,-revia cumplirlas. CUARTA:- AUTORIZACIÉ:-: Los comparecientes 

APOSS forma expresa autorizamos al señor, Doc*or Orlando Marcelo Mera Vásquezyp% *.     

      

lice todos los trámites y diligencias legales y administrativas que sean 

ESarias para obte:ier la aprobación de la presente compañía, tanto en la 

| lo. aAtantón Rumiñahui. En todo lo no estipulado en ste estatuto, se estará a lo dispuesto 

/ 22 €enla Ley de Compañía y demás leyes aplicables vigentes. Usted, señor Notario, se 

23  dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para la validez de este 

24 — instrumento público.- Firmado) Dr. Marcelo Mera Vásquez / con matrícula profesional 

25 número ocho mil cuatrocientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha".- 

26 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

27 cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

28 íntegramente a los otorgantes por «ni la M taria, aquellos se ratifican en todo lo 
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1 expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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15 
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23 
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28 
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11 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN BANCO DEL AUSTRO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL “* o 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD $850,00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) 
correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía en formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA 
S.A” 

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: 

ANAGUMBLA USHCA FRANKLIN VINICIO/ | $ 25,00 
P ARIAS CHICAIZA MIGUEL ANGEL/ $ 25,00' 
BETANCOURT BARROS VICENTE RAFAEL/ $ 25,00 
BLANCO ITURRALDE VICENTE VLADIMIR / $ 25,00 

' BRAVO SALAZAR JOSE MERCEDES, $ 25,00 
ae CHUQUIMARCA PUENTE ELIECERÍ | $ 25,00 
Ñ CHUQUIMARCA PUENTE MANUEL ALCIDESY $ 25,00 

Mi CODENA MOROMENACHO MANUEL ORLANDO/ $ 25,00 
$ 25,00 A CONTRERAS BARAHONA ROBIN ERNESTO/ 

£n- * | GALLEGOS BETANCOURT FERNANDO WILFRIDOY $ 25,00% 
= GALLEGOS CHUQUIMARCA VICENTE ROMANELLY/ $ 25,00 

  

   
    

    

"we | GUALPA LLUMIQUINGA SEGUNDO MIGUEL/ $ 25,00 
NJ GUTIERRES TUFIÑO KARINA, $ 25,00 

- | HERRERA CAICEDO NELSON PATRICIO/ $ 25,00 
1.8 |. JACOME GUERRA VICTOR ROLANDO7 $ 25,00 
tiff | LEON TOPA JONATHAN WLADIMIR, $ 25,00 
we, | LINCANGO OÑA CRISTHIAN FERNANDOy $ 25,00 
Ba OÑA OSCAR VINICIO/ $ 25,00 
pe ABRÉTE ALBUJA JORGE PATRICIO $ 25,00 

RETE ALBUJA LUIS ARMANDO $ 25,00%? 
OÑA BETANCOURT LUIS BOLIVARY $ 25,00 

A OÑA CORAL FRANCISCO MARTIN“ $ 25,00 
A PEDRAZA BRAULIO FRANCISCO, $ 25,00 

PE TIPANTA DAMIAN ESTUARDO, $ 25,00 
SARÉZOSA ALVAREZ EDISON GONZALO $ 25,00 
WTPOLEDO CAMACHO ANGEL RAMON / $ 25,00 

'' TOPON TOPON JOSE DAVID. $ 25,00 
TRUJILLO CRIOLLO KARINA ALEXANDRA y $ 25,00 

| TRUJILLO POZO SEGUNDO HECTOR $ 25,00 
UVIDIA MORILLO JOSE ALEX/ $ 25,00 30 
VALVERDE ALCOCER ALEXANDER MAURICIO $ 25,00 
VELASQUEZ MOSQUERA ANCHELO PATRICIO $ 25,00 
VELASQUEZ MOSQUERA DIEGO ROBERTO $ 25,00 
VELASQUEZ MOSQUERA HECTOR HUGO $ 25,00 

TOTAL USD. —$850,00 
  

OE 0 1110) / 
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Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la 
fecha de emisión del presente certificado pagará el 0.25% de interés anual, el 
cuál se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 
puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 
Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o 

apoderado legalmente inscrito. 

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución 
al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la 
autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 
según corresponda. 

Quito, 11 de Julio del 2011. 

Atentamente, 

       FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA



Agencia nAñoos 
a Nacional ranñao 
Fr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No.039CJ-017-2011-AN:7 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSTO 

CONSIDERANDO: 

/ Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
TRANSPORTE DE TAX:S LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A.”, con domicilio en la AV. 

¡Mariana de Jesús y Av. El Inca provincia de Pichincha, Cantén Rumiñahui, ha solicitado a 
' este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de treinta y 

cuatro (34) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

Ne | ACCION:<TA | CEDULA 
1 | ANAGUMBLA USHCA FRANKLIN VINICIO 47, O 1710447200 

: 2 | ARIAS CHICAIZA MIGUEL ANGEL yyy, 17 "5722912 
3 BETANCOURT BARROS V +. + EL AFAEL gg (MA 1700234352 

: 4 | BLANCO ITURRALDE VICENE VLADIMIR 4g/, (Y 1710302652 
5 |BRAVO SALAZAR JOSE MERCEDES gg yA 1705914834 
6  |CHUQUIMARCA PUENTE ELIECER ¿y / AL 1707088439 
7 | CHUQUIMARCA PUENTE MANUEL ALCIDES ¿y ML 1705095808 

- 8 | CODENA MOROMENACHO MANUEL ORLANDO My OL 1714721022, 
o 9 | CONTRERAS BARAHONA ROBIN: ERNESTOf yy AL 1708185275 
/ AN - | GALLEGOS BETANCOURT FERNANDO WILFRIDO 4 (HL 1710314855 "0 y a a CHUQUIMARCA VICENTE ROMANELLY y /f Y 1707716898 

UMEPA LLUMIQUINGA SEGUNDO MIGUEL yyy (ÁÍLA . 1702835628 

| | JumiERREZ TUFIÑO KARINA //£, ÁL 1714582390 

po] 124) |NERRERA CAICEDO NELSON PATRICIO AY Ú 0401449194 

o] COME GUERRA VICTOR ROLANDO /¿y/ 1710892173 

| | N TOPA JONATHAN WLADIMIR //g/ de 1719465021 
IAE LINCANGO OÑA CHRISTIAN FERNANDOdY, (Y 1716191836 

| [E LLINCANGO OÑA OSCAR VINICIO. 4y, (2 1712437837 
| 19 _ | NAVARRETE ALBUJA JORGE PATRICIO y// OP 1713929410 

U 20 |NAY!-ARETE ALESIJA LUIS ARMANDO //// e 1711275410 
21  |NOROÑA BETANCOURT LUIS BOLIVAR yyy/ Q- 1708650666 
22  |NOROÑA CORAL FRANCISCO MARTIN y, 47” (ac 1714145610 

23 — |OÑA PEDRAZA BRAULIO FRANCISCO Jyyy LA: 1704324001 

24 — | QUISHPE TIPANTA DAMIAN ESTUARDO gg Ou 1708601511 

25 |SARZOSA ALVAREZ EDISON GONZALO yyy: (Y 1714350632 

26  |TOLEDO CAMACHO ANGEL RAMONY(g G 1707621312 
27  |TOPONTOPONJOSE DAVID ¿/¿/ 02 1707867873 

28 — |TRUJILLO CRIOLLO KARINA ALEXANDRA] y OA 1716690795 , 
29 | TRUJILLO POZO SEGUNDO HECTOR My UL 1704696432 YA 

Í     
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hi de Tránsito 

  

  

  

  

  
        

30 | UVIDIA MORILLO JOSE ALEX Mur (Y) 1713150918 
31 _ | VALVERDE ALCOCER ALEXANDER MAURICIO ¿f¿yy (1711897460 
32 | VELASQUEZ MOSQUERA ANCHELO PATRICIO Jo f. (Y 4710323310 
33___| VELASQUEZ MOSQUERA DIEGO ROBERTOyy yy (ME | 1706295274 

34 | VELASQUEZ MOSQUERA HECTOR HUGO y/g OL r705051991 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de tra: sporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: «La escritura definitiv deberá regirse a '9--estipulado. en -el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio, de transporte terrestre, «¿de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Re. “mento. 

El objeto social de la Compañía deverá decir: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emit: los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Comp + 2 podría suscribir toda clase 
de coriratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacio. Je con su objeto social.” 

Árt.- Los Permisos de Operación que reciba ta Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes orgánismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o rambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Ter --tre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos ce Tránsito. . 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito, 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio” ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplir .3” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No. 039-DAJTAXE3-017-2011-CNTTTSV, de fecha 04 de julio del 2011, recomienda 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
de Taxi Ejecutivo denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA 
TRANSHACIENDA-S.A.”, por haber cumplido -con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

Que, la Ley Orgánica de Trans'orte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento ?oal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y € *3uridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. É 
e 

sr 
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Que de acuerdo a la Resolución No 002-DIR-2011-ANT, de fecha 2 de junio del 2011, el 

Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas de estatutos , títulos habilitantes. 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13," numer. al 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

A
 

RESUELVE: e 

Emitir informe favorable previo para que Ja Compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A.>; de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la, 
Provincia de PICHINCHA , Cantón RUMINAHUI, pueda constituirse jurídicamente. 

l 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de ta 
en consetuencia no implica autorización para operar dentro del | Compañía, 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Transito y Seguridad Vial , los Gobiernos 

| Autónomos Descentralizados Regionales , Metropolitanos y Municipales, en ejercicio 
: de sus respectivas competencias Comisión Provincial de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de su jurisdicción. 

1. 

    
    
   

   

Er vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y 

Seguridad Vial y más autoridades que sean deLaz=e    
   

   
Comunicar con esta resolución a loy/%e Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sez 

ional de Tránsito, el 

LO CERTIFICO: 

mi, 

ur
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
IJLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUIPO 

< HIDE 
HL Ls 

ABSC 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7343205 
E TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE'TRANSFORMAC TIPO DE TRANM 

SEÑOR: VEL ASQUEZ MOSQUER A DIEGO ROBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27,.0£:2011 16:36:23 

| 
! 

| PRESENTE: 

| A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DF.ONOMBRE TRANSFORMACION DE LA 

| COMPANIA 

7307570 TRANSPORTE DE TAXIS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A. 

| HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A 
APROBADO 

IR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

    
COLAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

=7 
PLs Uta 

SR +. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DE¡.ZGADA DÉL SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CC. FF. AA. || DIRECCION DE MOVILIZACIÓN 
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Qupiicado - REMISO SANCIONADO 

fecha de nacimiento: 13/02f1968 

Tipo de sangre: [RH+ 

Fecha se expedicion 19/09/2000 

LEWVA 1989 ALBUJAY 

cecha coduca 12/2024 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA 
S.A. OTORGADA POR FR 10 ANAGUMBLA USHCA y OTROS, 

| a DEL 

  

    

DEBIDAMENTE FIRMADA 
ANO DOS MIL ONCE.-    

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.W.DJC.Q.11.003633 de fecha diez y 
siete de Agosto del año dos mil once, se tomó debida nota al margen de la 
Escritura Matriz de Constitución de la Compañía “" CAMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA SAA. *, de fecha quince de 
Julio del año dos mil once, la Aprobación de la Constitución de la Compañía 
antes mencionada, cuyo testiíonio debidarhente certificado antecede.-        

  

   

  

LA NOTARIA 

/



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 23758 - 
panna30 

Quito, 16 de septiembre de 2011 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANSHACIENDA S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Dr. o Cevallos Vásquez 
SECRETARIO 

  


